
  

¡Guayaquil 07 de marzo del 2018 

INFORME DE COMISARIO 

Correspondiente al ejercicio económico de 2015 

Señores: 
Junta General de Accionistas 
MUNDOPLAYASCAR S.A 
Ciudad 

En mi calidad de Comisario Puiucipal de la COMPAÑÍA MUNDOPLAYASCAR S.A. 
y en cumplimiento con el Art 270 de la Ley de Compañías y la Resolución WN" 
92.43.0014 de Octubre 13 de 1962 de fa Superintendencia de Compañías 
referente a las obligaciones de los Comisario, presento a ustedes mi informe sobre. 
la razonabilidad y suficiencia de la Información presentada a ustedes por ia 
Administracion, en relación a los Estados Financieros de fa Campana por el ano. 
terminado al 31 do Diciombra del 2018. 

1. En micpinión los administradores do fa compañía han dado cumplimiento 3 as 
¡nomas legales, estalutaros y reglamentarias, según lo sstaolecida en los 
estatutos sociales de alla, e incluso se han dado cumplimiento a todas las 
resoluciones de la Junta General de Socios, 
ES control intemo de le compañía tene una adecuada organización y 

prestablecidos para la protección de los actwos, los registros financieros son confiables y sue operaciones son eficiente de acuerdo. de 
acuerdo alas pollicas administrativas y a las MF. 

3 Las cias presentadas en los Estadas financieros. son iguales a la del Libro 
Mayor y Litros Auniiares de contablidad, las rsmas que se encuentran 
registradas de contomidad con les principles de comabiicad genersimente 
aceptados. 

4. Los resultados de la prueba no revelaron situaciones que, ea mi opinión se 
'onsidaren incumplimientos por parte ci la Compañia, por el año terminado al 
37 decrete del 2015 

En mi opinión que está basada en lo antenormente descrito los Estados Finaneras 
presentan razonablemente la stuación Financiera de MUNDOPLAYASCAR S.A al 31 

de diciembre detaño 2018, de conformidad ales Normas Itornacionales de nformardón 
Financiera 

Sin atra particular, me suscribo, 
Arertamerte, 
ebicad ¿Rio Gezmos 

C.EA Jennifer Gueman 
CA A O9AO3E2E31 
Comisario


